Artículo 19.4: Comité de Cooperación para la Creación de Capacidades Comerciales

Relacionadas con el Comercio

1. Reconociendo que la asistencia para la creación de capacidades relacionadas con el

comercio es un catalizador para realizar las reformas y la inversión necesarias para

fomentar el crecimiento económico impulsado por el comercio, la reducción de la pobreza

y el ajuste a un comercio más libre, las Partes establecen un Comité para la Creación de

Capacidades Relacionadas con el Comercio conformado por representantes de cada Parte.

2. El Comité deberá:

(a) recibir las estrategias nacionales actualizadas de creación de capacidades

relacionadas con el comercio de los países en desarrollo de las Partes para

brindar asistencia en la implementación del Tratado y en el ajuste a un

comercio más libre;

(b) buscar la priorización de los proyectos de creación de capacidades

relacionadas con el comercio llevados acabo a nivel nacional y/o regional;

(c) invitar a instituciones donantes internacionales, entidades del sector privado

y organizaciones no gubernamentales apropiadas a brindar asistencia en el

desarrollo e implementación de los proyectos de creación de capacidades

relacionadas con el comercio que sean de conformidad con las estrategias de

los países en desarrollo en materia de creación de capacidades relacionadas

con el comercio;

(d) monitorear y evaluar el progreso en la implementación de los proyectos de

creación de capacidades relacionadas con el comercio;

(e) trabajar con otros comités y grupos de trabajo establecidos bajo este Tratado,

inclusive en sesiones conjuntas, en el desarrollo e implementación de los

proyectos de creación de capacidades relacionadas con el comercio; y

(f) proveer un informe anual a la Comisión describiendo las actividades del

Comité.

3. Durante el período de transición, el Comité deberá reunirse por lo menos dos veces

al año al menos que el Comité decida lo contrario.

4. Todas las decisiones del Comité deberán tomarse por consenso, al menos que el

Comité decida lo contrario.

5. El Comité podrá establecer los términos de referencia de su trabajo.
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6. El Comité podrá establecer grupos de trabajo ad hoc, los cuales podrán estar

conformados por representantes gubernamentales y/o no gubernamentales.

7. Las Partes reconocen la importancia de la administración aduanera y de la

facilitación del comercio, por lo que establecen un grupo de trabajo ad hoc sobre

administración aduanera y facilitación del comercio bajo el Comité.
